
C, Juez lo. del Ramo Penal. 
Monterreyr N.L.

Con referencia a su atento oficio número 3336, fecha 24 del 
mes de marzo último, manifiesto a Ud. que en caso de cobro que había 
depositado interinamente el señor Julio Gaytán, en este Juzgado, le 
fué entregado a éste con esta fecl\a, en virtud de haberse desistido 
la parte contraria o sea Doña Francisca Imperial de Arreóla de toda 
reclamación, quedando asi en esta virtud y por convenio de ambos, - 
terminando este asunto.

Protesto a Ud. mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO.no REELECCION 
Garza García,^abril 2 de 1923. 

El Alcalde 2o*^Judicial
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